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1.    La contabilidad y las önanzas: una presentación

2.    Estados önancieros
2.1  Estado de øujos de fondos o de tesorería
2.2  Balance y su composición: masas patrimoniales
2.3  Cuenta de pérdidas y ganancias
2.4  Estado de øujos de efectivo

3.    3.    El proceso contable: las cuentas
3.1  Variaciones patrimoniales
3.2  La partida doble

4.    Los elementos de registro: estados contables
4.1  Interpretación y medida de la contabilidad
4.2  Libro diario
4.3  Libro mayor
4.4  Balan4.4  Balance de comprobación de sumas y saldos
4.5  El cierre del ejercicio: la regularización
4.6  Exigencias legales

5.    El Plan General de Contabilidad
5.1  Marco conceptual del PGC
5.2  Principios contables
5.3  Criterios de valoración
5.4  5.4  Cuadro de cuentas
5.5  Deöniciones y relaciones contables
5.6  Cuentas anuales

6.    Análisis de estados önancieros
6.1  Revisión analítica del Balance
6.2  Revisión analítica de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias
6.3  Análisis de márgenes y rentabilidad
6.4  6.4  Análisis mediante el uso de ratios

7.     Elementos de auditoria y revisión de las cuentas anuales

8.     Casos prácticos



1.    Impuesto de Sociedades
1.1  Introducción al Impuesto de Sociedades
1.2  Determinación de la Base Imponible partiendo del resultado contable
1.2.1  Reserva capitalización
1.2.2  Reserva nivelación
1.2.3  Ajustes a la Base Imponible
1.3  1.3  Compensación de Bases Imponibles negativas
1.4  Deuda Tributaria (tipos impositivos, cuota tributaria, boniöcaciones, deducciones)
1.5  Introducción a los Regímenes Tributarios Especiales
1.6  Régimen Económico Fiscal Canario
1.6.1  Deducción por inversiones en Canarias
1.6.2  Reserva para inversiones en Canarias
1.6.3  Boniöcación a la producción de bienes corporales y de empresas navieras 
1.6.4  1.6.4  Zona Especial Canaria
1.6.5  Deducciones por inversiones en África Occidental
1.6.6  Deducción por gastos de propaganda y publicidad y de asistencia a ferias internacionales
1.6.7  Deducción por inversiones en producciones cinematográöcas, series audiovisuales y espectáculos
1.6.8  Límites a la acumulación de ayudas de Estado regionales

2.     Impuesto General Indirecto Canario
2.1  Ámbito
2.2  Hecho imponibl2.2  Hecho imponible, exenciones y renuncia 
2.3  Lugar de realización
2.4  Devengo
2.5  Sujeto pasivo. Inversión del sujeto pasivo
2.6  Base Imponible
2.7  Tipos de gravamen
2.8  Deducciones y devoluciones
2.9  2.9  Regímenes especiales (simpliöcado, minorista, agencia de viajes, bienes usados)



1.   Derechos y deberes de trabajadores y empresarios. Prevención de Riesgos Laborales
2.  Gestión relativa a la protección por desempleo
3.  Contratación laboral: análisis de las modalidades contractuales
4.  Extinciones de contrato y despidos
5.  Dinámica de la relación laboral: retribución y tiempo de trabajo
6.  Vías de solución extrajudicial de conøictos
7.7.  Gestión de las vicisitudes: movilidad funcional, movilidad geográöca y modiöcación sustancial de las    
  condiciones de trabajo; en particular, la inaplicación del Convenio Colectivo (el descuelgue)
8.  Representación de los trabajadores en la empresa y el proceso de elecciones sindicales
9.  ITSS y relaciones laborales
10. Aöliación a la Seguridad Social en el Régimen General y RETA
11. Aspectos básicos sobre la cotización a la Seguridad Social
12. Negociación de convenios colectivos y acuerdos empresariales
13.13. Derechos Fundamentales y relación laboral; en particular, el Derecho de Huelga
14. Generalidades del proceso laboral y formas de evitación
15. Proceso laboral ordinario
16. Principales modalidades procesales laborales
17. Liderazgo y motivación

1.      Sociedades Mercantiles
1.1.  Tipos de sociedades mercantiles. Proceso de creación
1.2.  Sociedades unipersonales. Grupos de sociedades. Sociedades especiales
1.3.  Estatutos sociales. Especial referencia a las aportaciones sociales y prestaciones accesorias
1.4.  Derechos del socio. Ejercicio. Separación y exclusión de socios
1.5.  Régimen de transmisión de acciones y participaciones
1.6.1.6.  Funcionamiento de la junta general. Página web
1.7.  Reestructuración societaria
1.8.  Acuerdos sociales. Impugnación. Especial referencia a la ampliación y reducción de capital
1.9.  Sindicación y pactos parasociales
1.10. Órgano de administración. Régimen legal y responsabilidad
1.11. Disolución y liquidación

2.   Contratación Mercantil
2.1.2.1.  Obligaciones y Contratos: Particularidades; Contratación entre consumidores y usuarios; Arbitraje y mecanis- 
      mos alternativos de resolución de controversias
2.2.  Tipos de Contratos: Colaboración; Compraventa; Comisión; Mandato; Permuta; Depósito; Préstamo y Contratos  
   de Garantía; Contratos Bancarios; Contratos y créditos marítimos

3.   Derecho cambiario. Títulos de crédito y títulos-valores

4.   Empresa y Empresario
4.1.  El Empresario Mercantil
4.2.4.2.  Estatuto el Empresario: Contabilidad y el Registro Mercantil. Especial referencia a las cuentas anuales
4.3.  El Derecho Industrial y el Régimen Jurídico de la Libre Competencia y de la Competencia Desleal

5.   Aspectos Procesales Civiles Básicos. Régimen de morosidad
5.1.  Especial referencia al arbitraje



1.   Cuestiones generales de la responsabilidad penal de la persona jurídica
1.1   Antecedentes del compliance penal
1.2   Introducción a la responsabilidad penal de las personas jurídicas
1.3   Delitos cometidos por los representantes de las organizaciones
1.3.1  Delimitación del concepto de representante
1.3.2  Actuación delictiva en nombre y por cuenta de la persona jurídica
1.3.3  1.3.3  Actuación delictiva en provecho de la persona jurídica

2.   Delitos cometidos por los sujetos sometidos a la autoridad de los administradores
2.1   Sujetos sometidos a la autoridad de los administradores
2.2   Actuación delictiva "en beneöcio directo o indirecto de la persona jurídica"
2.3   Infracción grave del deber de supervisión, vigilancia y control sobre la actividad del trabajador

3.   Casos prácticos

4.   Práctica forense: análisis de jurisprudencia y supuestos prácticos
4.1   4.1   Requisitos para la imputación de personas jurídicas: posición jurisprudencial y supuestos reales
4.2   Supuestos de exoneración y/o atenuación de la responsabilidad penal de personas jurídicas: posición juris-  
      prudencial

5.   Catálogos de delitos y penas aplicables a las personas jurídicas
5.1   Examen de los delitos de los que pueden responder las personas jurídicas
5.2   Examen de las penas aplicables a las personas jurídicas

6.   Delitos societarios
6.1   6.1   Regulación jurídica en el Código Penal
6.2   Requisitos jurisprudenciales y casos reales

7.   Requisitos para la exención de la responsabilidad penal de las personas jurídicas
7.1   Requisitos para la exención de responsabilidad de la persona jurídica por delitos cometidos por los represen- 
   tantes y por los trabajadores
7.1.1  Programa de cumplimiento
7.1.2  Órgano de vigilancia autónomo
7.1.3  Elusión f7.1.3  Elusión fraudulenta por el representante del programa de cumplimiento
7.1.4  Diligencia del órgano de vigilancia

8.   Casos prácticos

9.   Implementación de un modelo de organización y gestión
9.1   Deönición
9.2   Característica de la eöcacia
9.3   Característica de la idoneidad

10. 10.   Requisitos mínimos que deben cumplir los modelos de prevención y detección de delitos
10.1  Mapa de riesgo
10.1.1  Identiöcación de los procesos y ya existentes en la organización
10.1.2  Métodos de análisis de riesgos y de identiöcación de las actividades potencialmente delictivas
10.1.3  Identiöcación jurídica de las actividades delictivas y su priorización
10.1.4  Casos prácticos sobre los mapas de riesgos



11.    Código Ético o de Conducta
11.1   Antecedentes
11.2   Objetivos del Código Ético
11.3   Contenidos del Código Ético

12.     Establecimiento de los protocolos o procedimientos
12.1   Deönición
12.2   Ejemplos de p12.2   Ejemplos de protocolos
12.3   Contenido mínimo de los protocolos

13.     Gestión de recursos önancieros adecuados

14.     Canal de denuncias
14.1   Deönición
14.2   Ámbito de aplicación
14.3   Características mínimas

15.15.    Sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento del modelo
16.     Veriöcación periódica del modelo

17.     Compliance Officer
17.1   Funciones y responsabilidad
17.2   Casos prácticos

1.    Determinación de las ventajas e inconvenientes del concurso en situación de insolvencia
2.   La Solicitud de concurso. Obligación legal. Plazo.  Presupuestos objetivo y subjetivo

3.   Efectos de la declaración del concurso
3.1   Suspensión de facultades de la concursada e intervención
3.2   Efectos sobre litigios y acciones
3.3   Efectos del concurso sobre los contratos (con y sin obligaciones recíprocas)

4. 4.   Comunicación de créditos
5.   La Administración Concursal y sus informes
6.   Clasiöcación de créditos: concursales y contra la masa
7.   Medidas y acciones especíöcas a ejercitar (resolución, nulidad, reclamaciones, reintegración)
8.   Incidentes concursales
9.   Contenido del convenio. Plan de viabilidad y plan de pagos
10.   Análisis de los planes e informe sobre propuesta de convenio (anticipada y ordinaria)
11. 11.   El Plan de Liquidación
12.  Actuaciones en fase de liquidación. Pago de los créditos
13.   La caliöcación del concurso. Informe de culpabilidad. Medidas cautelares
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Europea.
Presidente del Colegio de Graduados Sociales de Santa 
Cruz de Tenerife. 
RRelaciones Laborales y Asesoramiento Jurídico de em-
presas y trabajadores. 
Asesor en Derecho del Trabajo y Seguridad Social ante 
los Juzgados de lo Social.
Director de Asesoría Bencomo & González.

Alberto BLANCO PULLEIRO
Licenciado en Derecho por la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria.
Registrador de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Mue-
bles en excedencia.
Notario de Telde.
Codirector de los Cursos de Derecho Privado Práctico y 
Notarial impartidos por el Colegio Notarial de las Islas 
Canarias en colaboración con la ULPGC.



José Manuel CABRERA GÓMEZ
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales, UNED.
Diplomado en Ciencias Empresariales, Universidad de 
La Laguna.
Cursos de Doctorado en Ciencias Económicas y Empre-
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LiLicenciado en Ciencias del Trabajo por  la Universidad de Ca-
talunya.
Graduado en Derecho por la Universidad Europea de 
Madrid.
Diplomado en Graduados Sociales por el “Seminario de Es-
tudios Sociales” de Las Palmas de Gran Canaria.
Miembro del “Tribunal Laboral Canario” por designación 
para la realización de funciones de Mediador.

Carlos SAAVEDRA RODRÍGUEZ
Licenciado en Derecho por la Universidad de La Laguna.
Licencia Especial en Derecho de las Comunidades Europeas.
Executive Development Program por ESADE Business 
School de Madrid.
SSocio responsable de toda la práctica jurídica en Canarias de 
PwC.
Socio Director de Landwell-PwC
Socio Director del área de derecho mercantil en Cuatrecasas.
Socio Director del área de derecho mercantil en Hambert 
Smith.
DDirector General de la Sociedad Canaria de Fomento Econó-
mico, S.A
Profesor del módulo sobre Política de la Competencia de la 
Unión Europea en la Universidad de La Laguna.



José Luis SÁNCHEZ-PARODI PASCUA
Propietario y Socio director de Sanchez Parodi & Alonso 
Abogados.
Profesor titular Derecho mercantil en la Universidad de 
La Laguna.
Secretario general en la Universidad de La Laguna.
MMagistrado suplente en la Audiencia Provincial Santa 
Cruz de Tenerife.
Director general del instituto canario administración 
publica.
Ex Vicedecano del Colegio de Abogados de Santa Cruz 
de Tenerife.

Freddy SANTOS PADRÓN
LiLicenciado en Derecho por la Universidad de La laguna.
Máster en Asesoría Jurídica de Empresas por el CEF.
Curso de Doctorado en Derecho Tributarios.
Compliance Officer.
Profesor de Derecho Procesal Penal de la Escuela de 
Práctica Jurídica.
PProfesor de Derecho Procesal Penal del Máster de la 
Abogacía.
Vicedecano del Colegio de Abogados de Santa Cruz de 
Tenerife.

María Tirma TOLEDO MONZÓN
Licenciada en Derecho por la Universidad San Pablo 
CEU de Madrid. 
DDiplomada en Ciencias Empresariales, especialidad Jurí-
dico-Empresarial por la Universidad San Pablo CEU de 
Madrid.
Master en Asesoría Jurídica de Empresas (MAJ) por el 
Instituto de Empresa (IE) de Madrid.
Asociada Senior de Deloitte Abogados.

Óliver TRUJILLO PAZ
Licenciatura, Administración y gestión de empresas por 
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Economista en Crv Consultores de Recuperación de 
Valor.

Salvador Juan TORRES GONZÁLEZ
Diplomado en Ciencias Empresariales por la Universi-
dad de La Laguna.
Licenciado en Derecho por la Universidad de La Laguna.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
por la Universidad
Abat Oliba de Barcelona.
Licenciado en Economía por la Universidad Abat Oliba 
de Barcelona.
Máster en Estudios Humanísticos y Sociales por la 

Universidad Abat Oliba de Barcelona.
Doctorando en Ciencias Sociales.
Asesor öscal y contable.

Antonio VIÑUELA LLANOS
LiLicenciado en Derecho y en Ciencias Económicas y Em-
presariales por la Universidad Pontiöcia de Comillas-ICA-
DE de Madrid. 
Programa de Alta Dirección (PADE) del Instituto Bravo 
Murillo-Escoex.
Especialista en Derecho Fiscal, asesoramiento global a 
grupos empresariales y pymes, reestructuraciones y reö-
nanciaciones, asesoramiento a empresas familiares.
Especialista del Régimen Económico y öscal de Canarias.
Socio responsable de las oöcinas y del departamento de 
Derecho Tributario de Garrigues en Canarias.



El Curso de Experto en Asesoramiento Empresarial, al igual que el resto de programas de Postgrado de la 
Universidad Internacional de Canarias, es boniöcable por la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo (FTFE).
Consultar descuentos para profesionales colegiados.

En caso de que la admisión sea favorable, el solicitante formalizará la matrícula, realizando la reserva de 
la plaza mediante el ingreso del 20% del importe total del Programa, y entregando copia del justiöcante 
de haber realizado el mismo en la Fundación Universitaria Internacional de Canarias.

Correo electrónico: informacion@unidam.es 
Teléfono: 828 019 019 - 922 608 400 ext. 1814
Web: www.unidam.es

Tel.: 922 608 400 ext. 1814

SEDE GRAN CANARIA
Carretera del Fondillo Nº 4
35017 Taöra Baja
Las Palmas de Gran Canaria
Tel.: 828 019 019


